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1. Disposiciones generales
•

PRESJDENCIADEL GOBIERNO

ORDEN 4e· 17 de febreTQ .. d,e 19'1() .por.'la qut: se
designan. miembros de la .éam:isión.f1tterm~nüterial
en~rgada de. dar cumplim~ntoa. Jo$actleTdos ~pro
baaos por el Comité Ejectttivo' 4e.,#t .9~ttnizacfón
M eteorOZógíca Mundial a los', Beiiores (fuese· citan." . -",',

Excelentísimos sefiore.');

Creade. por Orden de 30 de noviembre ,de. i9P3 ,((Soletln
Oficial d~1 Estado» de 9 de diciembre s1guiepte)l~ Goml$lOO
Intermintsterlal encargada- de dar cutnPlÍIt)jen~--a:)Os;acuerdOs

aprobados par el Comité Ejecutivo de·1& Pt~il1\cló"Ml!teo~d
lÓgica Mundial, Yaetualizada por· lacte 17deJÚI:1io':-últitI10"(<<S,.)
letlu OflclaJ del .Estado» de ~ de julio. sigulel\~¡.

Esta Pl'ésldeneia délGobierno. ·a,pr()p~te.':4e:l.Presldent,e
de la mencionada' Comisión, hatertido a:-bten":~gpát,miem
bros de la mlsma a tos stguienteR sefi6rE'.s:

Don Gastón Sánchez Reus. Capitán de ~*~, repreSen
tante del Instituto Bidrográ-fico de 'la _~Il.,:e*: é}-&Vvicio
Meteorológico Nacional y enlace del,' Estado MaY~!1e: la 'Atnut·
da. con dicho Servicio. . -

Don JOSé Alia Pous. Jefe de la sección Marlti:ma, :d:el, Servi
cio Meteorológ1co,

Don eelayo serrada y Garcle,..Qlay. Tenl~"':.C()rón,el,.dei
Cuerpo Jurídico del Aire., destinado en la Subse~a de
Aviación Civil,

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento Yefeetoa.
.Dlos guarde a VV. EE.
Madrid. 17 de febrero de 197il

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Marina. del Aire. de Comerciú y de
la Gobernación.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 179/1970, de 20 de lebrero. por el que
se reorganiza el Ministerio de Asr..ntosE.iteri&res.

El Decreto dos mil setecientos sesen~ yéuatrotmil n-ove
c~entossesenta y siete, de veintisietecten~; ,"que 'ttlOdi
flCÓ las estructuras de la Administrac1ón'Civ1l;del"~()',para
reduc!r el gasto público. suprimió. en su a.ni4Ulo' seltlnd9.di
versos Organismos del' Ministerio de~u.ntos'~i~,Ydi&
puso la, ~eorgan1Z&Ción,de,' determinádOlSser'vici08:;y-:,?!rE¡CtÚones.
Generales. Este mandato fué cumpl_tadp·'¡>Ol'·el~to
noventa y ocho/mil novecientos sesenta.,,!, oel1()~:di!"Vélnti-c:inco
de enero. "

La experiencia- adquIrIda durante el t1emPQ,;,t1:'~urrido"""na
puesto de manifiesto la necesidad de-~der:a.'W1"'reot(ie;..
nación .del Departamento "que, cumpliendo f1eítraen~:.J(}s'obj'e
t1vos de austeridad a<imlnlStratlva del ~to FI¡neramente
cltado,permlta reforzar la. unidad de lase~...,t>sta.ble·
c;endo la necesaria jerarqula y equJllb11~en~·<>lIaa.a fin de
lograr una. mayor adecuación de los.<n-C"J:lPB 'OOI\Ias:,t~ones
que están llamados a deáempeÜlU'. Se__ prete!)~,~::ello.dar
mayor ag1l1dad a los servicios dotándolosqelO$I1:\~ltosjd~
para asegurar su máx:1m& efiaaeia." Ésta,. exlgep:cfB,'Vieneim
puesta 'por el continuo desarrollo del PIúB)I', ','elcreelenteV<r
turnen Y" complejidad" "de ~ relacloIle$,,"in~es;"que
requieren un máS amPlio deapllague' <i<> 1&~e~lor del
Estado. Para ello resulta imperativo pate-ncÍ1lt' to5tned1os de

acclóu del Dep""taJnento, dentro de sus propias competenc....
el\ los sec~ eeonóntiCO. de COOl>C1'aei6n.. cultural y consular.
(lOQtdinándoloscon lasuper1or" dirección po11tl<m que la acción
diPlomática exjge.

,
. Con el ~stl\bleCinUentode la SUbSecretaria de Asuntos Exte

dores se aet""H1I& una. denominación ya consagrada en el MI
nISterio. en cuya superior competencia se Integran no sólo las
funciones de carácter polltleo, sino 1.. que le atrIbnye la. Ley
de .~.J~eo de 1&. a_lst1l>elOO del Estado, asl
como las <\ell1¡\S que en la. aetuall<!adtlene ..lgnadas 1& 6ecre
tarla Gen....,.¡ Pettl1ilnente, q¡¡e desaparece en la. nueva orga.
ni2a.ción.

En aplleacló¡l. <i<>l prJnj:iJ)lo <i<> IIDldad de aeclOO. se resta
bleee le. DireeelOO General de Polltlca Exterior. que engloba
las eompete¡¡C1as de los cantICOS y servlClos directivos de asun
tos pOlitlcó!! h~ al10ra exUitentes.

Para d... un ,mayO!' lmp~· a la expanatórl de la cultura
e:$p&fiOlaen el eXterior Y abrir nueV<18 cauces a 1. relaciones
culturales -"uno <le los .ób.letivos prlnel~ de 1& aetlvldad <i<>l
Pepa1'tamento--, seeo¡¡sldera ineludible 1& elOVl\eión de uivel
_anlco del servlc!9 al que se hallan. en la aetua.lldad. atri
buidas estas funelones.

La DlreOOÓIlGeneral de CooperaclOO y Relaciones El'O"6
mIca. Int.erUackm~, 'lue aeum,ula· COIllPetGei88 <i<> dlv......
il>dole; cuyo volumen excesivo dificulta su d<¡blda atención por
¡m solo ó<fano directivo, 'lueda dividida en dos DlreeeIones
c¡eneraJes p""acol18Cgulr una mayor eficienCia en las Impar·
~testareiLl3' que tiene .encomendad8$.

F1nllltne<lte. 1& _00 de la secretaria General Técnica
dota a este Depárlamento de un órgano holnogéneo con los que
ya existen .en Jos _s MlnIstérI08 civiles Y que ha demos
j,rado ser pattleuIannente en..

La reorgatúZl\elOO que este Decreto 11.... a cabo. no supone·
aumepto ptesUpueotarlo, ya q¡¡e la _00 de n"",,1J8 órga.
nos sUperJ"""squeda compensa<ia par la. supresión de otros del
mJ,s.n10 rtmI~~

En su VIrtud. y haciendo uso de la autol'lZaeiOO eonoedIda
par la diS¡>osIC\ón fll:\al ¡nilnera de la!:<!,y de~ Jurl
dice de la AdullnlSl.r\Ulión del.Estado y ¡>Ol' el articulo prllnero
del Deeret04Cf 'lulncelmilnoveeientos ......ta Y siete, de veln
\lsIete de n(lVlen¡bre. a ¡>r<¡¡>- <lel Mln1Bt<o de Asuntos Exte
tiores y con. el lulOJ;Jne de la. -deneia del Gobierno y del
MJnlBterlo de Háeienda. y previa. d~lIlJetaeiPn del COnsejo de
MInistros en su reuniOO del dla veinte de febrero de mll nove
CIentos setenta,

DISPONGO:

Artículo uno.-Al MiniSterio de Asuntos Exteriores compete
--<ientro de las dlrectrloes de~lna<laspar el Gobierno de '"
Naeión-llrq¡nOVl¡r. pri;>Yeetar. dlrIlllr y e~utar la polltlca exte
rior del. E'lJta9()i~. sUS relaéi~ con otros- Estados v
Entidades il>terno.<llotlaleS,asl como protl!ge'r y fomentar los In
tereses náe10tlaJes en el _I<l!".

Cwnpltrá ,estas funeiones.por medio de ~ órganos en la
AdrtJinlstrlleión. cantraJ. MIsiones dlplO!rtátlcas y ofleinas Y ser·
vielO8 dependientes de alllla. otleln"" oortculares. representaeio
nas apte ~ Q¡rgaplZaeiones Internllei_ Ml$lones espe
éJ.¡¡,les anteol;r<>l¡ EstadÓ6 y las Deiegaelones en Orgaplsmos.
Confeunci..reuniones y actoS 1l1tema;ctonaleB.

TeIldra ~sigulente llSt1'UetUl'& orgiIuI\lá supe!"lor:
Uno; S\l~tarIa .deAsl¡ntos Exterlo~..

! llos. llireC<l!?" Génl!l'al de !'Qlitlea Exterior.

I
T~s. Dlreeel(m 00lleral del$ervlelo· ExterIor.
O....tro,DlreccIoo General· de Re1aelones EeonÓlllleas Inter·

InllCion,ales."" . '
011ll)O. D1reeeiOO GeneraJ de Relaciones Oultunlles.

ICjO~' ~,:~d~e~~ca Interna-

, Ocho. seeret~Ía.Getietal 'I'écnica.

I Articulo dos.-Quedan SUPrlf'ldOS los mgulentes ce~tros di
rectivos:

ti ,,,'


